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N° 0053-2023-MDA/GAJ  
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano":   

  

1. LEY Nº 31745 

 

Objeto:   

Ley que declara de interés nacional la introducción de contenidos curriculares de estudio 

sobre educación cívica e historia de la subversión y el terrorismo en el Perú en las 

instituciones educativas del país. 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación.   

  

Disposiciones más relevantes:   

 Dispone de interés nacional la introducción de contenidos curriculares de estudio 

sobre educación cívica e historia de la subversión y el terrorismo en el Perú en las 

instituciones educativas del país. 

 

 La presente ley tiene como dispone promover el fortalecimiento del sistema 

democrático y la identidad nacional, a través de la introducción de los referidos 

contenidos curriculares en el Currículo Nacional de la Educación Básica, así como 

el reconocimiento histórico de la lucha contra el terrorismo en el período 

comprendido entre los años 1980 y 2000 y el logro de la pacificación nacional. 

 

 Dispone que el Ministerio de Educación, de conformidad con sus atribuciones y 

competencias, establecerá los procedimientos para la implementación de los 

referidos contenidos curriculares en todos los niveles del Currículo Nacional de la 

Educación Básica en las instituciones educativas del país. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE Y JUVENTUDES. 
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2. LEY Nº 31746 

 

Objeto:   

Ley que modifica el decreto legislativo 1107, decreto legislativo que establece medidas de 

control y fiscalización en la distribución, transporte y comercialización de maquinarias y 

equipos que puedan ser utilizados en la minería ilegal, así como del producto minero 

obtenido en dicha actividad, a fin de autorizar la comercialización de productos mineros 

a los proveedores que se encuentran inscritos en el registro integral de formalización minera 

(REINFO) u otros registros. 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación.   

  

Disposiciones más relevantes:   

 Dispone modificar el literal a) del artículo 11 del Decreto Legislativo 1107, Decreto 

Legislativo que establece medidas de control y fiscalización en la distribución, 

transporte y comercialización de maquinarias y equipos que puedan ser utilizados 

en la minería ilegal, así como del producto minero obtenido en dicha actividad, en 

los siguientes términos: 

o Todo adquirente de productos mineros sujetos a control y fiscalización en el 

marco del presente Decreto Legislativo, cualquiera sea su estado, sin 

importar que la adquisición se realice en forma temporal o permanente, 

deberá verificar el origen de los mismos, solicitando los documentos que 

correspondan, debiendo verificar la autenticidad de los datos consignados 

en los sistemas de información que correspondan. Los datos mínimos a 

verificar serán los siguientes:  

o a) RUC, razón social, nombre y apellido, así como documento de identidad, 

domicilio real del vendedor del mineral, Código Único de Concesión y su 

vigencia de donde proviene el mineral, Autorización de Explotación y, de 

ser el caso, el Registro Integral de Formalización Minera (REINFO) o de otros 

registros similares, en estado vigente. 

 

 El Poder Ejecutivo dispone, dentro de un plazo no mayor de noventa días 

calendario, contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, adecúa la 

normativa correspondiente para efectos de su aplicación. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA. 

SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES.  
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3. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 468-2023/MINSA 

 

Objeto:   

Aprueban el Documento Técnico: “Criterios Técnicos de Infraestructura y Equipamiento 

para el Diseño de Ambientes de Atención Temporal en Establecimientos de Salud” 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación.   

  

Disposiciones más relevantes:   

 Dispone los “Criterios Técnicos de Infraestructura y Equipamiento para el Diseño de 

Ambientes de Atención Temporal en Establecimientos de Salud”. 

 

 Establece que el documento técnico es de aplicación a nivel nacional y de 

cumplimiento obligatorio para las entidades del ministerio de salud, de los gobiernos 

regionales y de los gobiernos locales, y es especial al personal profesional y técnico 

(arquitectura, ingeniería u otros) que participan en la implementación de 

ambientes de atención temporal en establecimientos de salud.  

 

 Dispone encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 

General la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 

digital del Ministerio de Salud. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD Y BIENESTAR 

SOCIAL. GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES 

URBANAS Y EDIFICACIONES.   
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